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DIRECCION REGIONAL DE SAIT]D
UCAYALI

Reso luciáru Elirectsrq"l
Pucallpa, --OL a" O¿ d,et ano 2022

CONSIDERANDO:

Que, los ar"tículos 74",76" y77' del Decreto Suprerno N" 005-90-PCM, Reglamento de1 Decreto Legislativo
276,Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector hiblico, estabiecen ias
condiciones para la Asigriación de fur-rciones l, Desigi-racion de cargo de responsabilidad directa o de

confianzapor decisión cle la autoridad competente en 1a nrisma o diferente Entidad;

Que, Ia Lev N" 31365, Ley del Presupuesto de1 Sector Público para e1 año Frscal 2022, aprueba el
Presupuesto Anual de Gastos para e1 ano flscal 2022, que comprende los crédrtos presupuestarios márirnos
correspondientes a 1os pliegos presupuestarios del Gobierno Nacional, Ios Gobiernos Regionales -y los
Gobiernos Locales, agrupados en Gobierno Central e instancias descentralizadas, conforrne a 1a

Constitución Poiítica del Perú y en su Artícrrlo 8" sobre medidas en materia de personal, numeral 8.1
Prohibe el ingreso de personal en el Sector Plblico por sen'icios personales, sa-lvo en los supuestos
siguientes, literal a) La designación en cargos de confianza y de directivos superiores de libre designación
y renroción, conforme a 1os documentos de gestior-r de 1a entidad, a la l,e¡¡ 28175, Ley Marco del trmpleo
Público, y demás normativa sobre la matería, en tanto se implemente 1a Ley 30057, Ley del Ser-vicio Ctvil,
er-r las respectivas entida<les.

Que la Resolución Ejecutiva Regional N" 0616-2021-GRU-GR, de fecha 30 de diciembre de 2021, eh su
Articulo 1o Aprueba el Presupuesto Instituciolral de Apertura de Gastos correspondiente al ario Fisca-l 2022
del Pliego 462: Gobierno Regional del Departamento de Ucay¿li'

Que, mediante Mernorando N" 028-2022-GRU-DIRESA-OEGYDRH, cle fecha 11 de enero del'20'22, la
Directora de la Oficina Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos, de 1a Dirección Regional
de Saiud de Ucayali, en atención al Memora¡doN" 022-2022-GRU-DIRESA-DG, de lecha 13 de enero clel

2022, emitido por el Director General de la Dirección Regionai de Salud de Ucayali, dispone Designar como
Director de la Oficina de Logistica de la Dirección Regional de Salud cle Ucayali, a don: ARISTIDES DEL
AGUILA PEREZ, en el cargo estmctural de Coordinador de Ciudado Integral I, Nivel remunerativo F-3, cle

la Dirección de Atención lntegral y Calidad en Senicios de Salud, de Ia Dirección Regronal de Salud cle

Ucayali, a partlr del 4 de enero del 2A22, el mismo que deberá desempeñarse conforme al Manual de
Organización y Funciones de la Entidad, para e1 cumplimiento de las metas y objetivos institucionales;

Que, de conformidad con 1a Ley N" 31365 Ley del Presupuesto del Sector Público para ei año Fiscal 2C22.
que aprueba el presupuesto Anual de Gastos para el año liscal 2022,Ley Orgánica de Gobiernos Regionales
N' '27867, Le¡¿ que modilica la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N' 27902;

Estando a las lacukades del Director General de la Dirección Regional de Salud de Ucayali, con R'E.R. N"
035-2022-GRU-GR, de fecha 20 de enero del 202'2, a lo informaáo por Ia Directora de la Olicina Ejecutiva
de Gestion y Desarrollo de Recursos Humanos, con el visto bueno del Director de Ia Oficina E3ecutiva cle

Administracion y dei Director de la Oficina de AsesorÍa JurÍdica cle 1a Dirección l?egional de Salud d'
Uca¡'ali;

SE RESUELVE:

Artículo Primero: Designar como Director de la Oficina de Logística de la Dirección Regional de S¿rlud

de Ucaya-ii, a don: ARISTTDES DEL AGUILA PEREZ, en el cargo estructural de Coordinador de Ciudado
lntegral I, Nivel rernunerativo F-3, de la Dirección cle Atención Integral y Calidad en Servicios de Salud, de

la f)i.rección Regional de Salud de Ucayali, a partir del 4 de enero del 2O22, el mismo que debera
deseml:eñarse conibrme al Manual de Organizacion .v Funciones de la Entidad, para el cumplimrento cle

las metas y ob.ietivos institucionales;
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Visto el Memora¡.do N' 022-2A22-GRU-DIRESA-DG, de fecha 13 de enero del 2022, emitido por el
General de la Dirección Regional de Sa.lud de Ucayali y Memorando N"
de fecha 11 de enero del 2Q22, emitido por la Directora de la Oñcina Ejecutiva de Gestión y

de
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Aftículo-segundq: El me¡rcionaclo set-vidor percibirá 1as remuneraciones de acuerclo al cargo -y nivel

por Ley 1e corresponde.

que

.drtículo T'ereero: I-os electos de la presente resolución concluyen al término de su designación.

Artículo Cuarto: Notifiquese la presente Resolución a 1a parte interesacia -y a las insta¡cias
correspondientes de ia DirecciÓn Regional de saiud cie uca)¡aii y itnes pertinentes;

Regístrese, Comuníquese y Archívese.
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